
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, julio dieciocho (18) de dos mil 

veintidós (2022) -  En la fecha, se informa a la Señora Juez que en el auto del 

01 de julio de 2022 a través del cual se fijó fecha para audiencia inicial de 

que trata el art. 372 del CGP, se incurrió en error de digitación al indicar que 

se realizaría el 19 de julio, cuando en realidad está programada para el mes 

de agosto como se consignó en la agenda virtual.  Sírvase proveer. 

(sin necesidad de firma) 

JOSÉ JAVIER DIAZ OLAYA  

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

 DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, julio diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO RECONOCIMIENO DE LA EXISTENCIA DE LA UNION 

MARITAL 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE AIDA LUS TORRES PEDROZO 

DEMANDADO MARTIN JOSE ORTEGA TORRES Y OTROS 

RADICACIÓN: 444303184001-2021-00208-00. 

 

Revisado el auto calendado 01 de julio de 2022, por medio del 

cual se ordenó señalar fecha para celebrar la audiencia inicial de que 

trata el artículo 372 del CGP, se evidencia que erróneamente se indicó 

el martes diecinueve (19) de julio de 2022 a las 9:00 a.m, cuando en 

realidad está programada, de acuerdo con la agenda virtual de este 

Despacho, para día el viernes 19 de agosto de 2022, a las 09:00 a.m., 

por esta razón, atendiendo lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P, 

ordenará su corrección, el cual quedara para todos los efectos legales 

así:  

 

“Señalar como fecha para celebrar la audiencia inicial de que 

trata el art. 372 del CGP, el viernes diecinueve (19) de agosto de 

2022 a las 9:00 A.M.” 

 

Las demás disposiciones, de la referida providencia, quedan 

incólumes. 

 

 

Notifíquese Y Cúmplase 

 

 



 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

Juez 

GRQB 

 


